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.FaII_..,que_'-d~'''''¡n(J .•d''''~''''IlI'''··
clones de lnadlillJllblildlUl f<ll1!JuJlI&!8jlot el"'~¡¡~I.1J$.
t.ado y el reou1llO injmno ln¡"'Íl'!'H!~ .p<>t. l.r~ntacló"I1""
cesal de la ""lid'" .Vlajéll MIli*> $, .....<>9!iti'Ílii¡<gr)lel1
minl$terill de tnfarmaclOll y T1Il'1iml~ de h'delbtil de(l~
por la qu~ conociendo en f'eptJllcnm. d~·~te ,~,

eol'lf1rt1i11bd<! la re"",u.lótl dlctlida.jOl)f la.~on' Gt¡...,rl'l
de Ehijlte_ y ACtividades TUr~tle" de 27A;bl:í~ de ·lll8!l
por la cual se sancionaba a .laA,genciae~l~ntada ,'ep111a
multa dé 15.QOG l>'lsetá$ y otderlAIla<\evtll1@t.:a <llléI!Í1úIO de
los 1.6 via!_ reelll/fi!llltee la,' ciíñtlllll4.~.• ~••.~...•.1I"......m.. <leCllltat y deelll'ánlllS QUé 1iI ttóllIllOfllnfl!!;llri'ldléllt.á
a.l.stai\á 11 d_ho. jOl)r lb qúel~ ~flr~••~\'I\!lIlI" a
la Adhíli'll.tréelOtl dI! I"s preten8lótll!!lll1l .llll ~'f(lJdtIIlIl~
roe la parte actora., todo t!'Ubsinhacer" ~;'CO~ de
castas.

As! P!lr I!!lt. n\lOstra _t!!nel•• que se. pu• .,.anílt ....ll<>
"tln OfICIal dél Eiltódo" e lnsettel'ií en lit "~IÓll Lo8M.
Uva", lO P!'OÍltli1cl&ti'.io&, mandamos y 'ítrm~.."

En su" Virtud y en cumpllmítitttJ de:1.d d~stP enlQ6: ;ár~

~~ui~6.'O:~rt.ll~':t¡",.d'ju~?c"el~~=~:
tlva, eilté 1\ií111l_ l1lt tOllldo • 1iI1!l111~!'4. M clil!Íl'la
en .U. jll'QlllootérmJnos la rot~l.llI!j\tenel,,:pu"I.atrd_ sU
rallo en 111 «lJoIlMlln Oficlal del lbtódi!".

f..JÚ que cotnünlco- a V. r. patásttconoctmi\'ento _Yefet:tos.
Dios guarde a V. J. muchos añ(!s,
M:ldl'ld. 21 de obl'll de 1970.-·P. D .• el SU,",",,"'tllrIQ, Her

nandes·Sampelayo.

ntno. Sr. SubSecretario de Informac:ióhy Tui'l!itno.

.tte- ,sQ.ln,.lpcio-n eh el R:f!g~~ro Oricial de Periodistas, ha re-.
(l:a.j~f.),$ft1~nl~ia en5 de··-tnarzo, de-1970; ClIY9. parte disposit.iva
Hteralttieute_dice:

(IFaUa.m.Qs: QuecongeseStimaclón total del presente recw'so
contenciosd-ndminlstrativo interpuesto por el Procurador de los
Tribunales aun JOSé Gl'anad.osWeil, ~n nombre y representa~

dónde do*:J~ Vila ~ima. C()ntra r~801ucí(m del Ministerio de
lnf~acíOn)'Turismo de veil'ltitrés de. abril de mil novecientos
$ésentfl.ynu'eve"por I,a,que !Ie~inadmitia el recurso extraordi~
harlo .... ele .... ~eviS1(Jn .adn'1in~strattva interpuesto. contra resoluclón
anterior de.' JaDlrecciórlOeneral de .Pr~ru~a.· debemos declarar y
(iee,itttamos aJUstada a .derecho. la, primera de las 'resoluciones
cítaqas,; sinhacerex:presacondena deoosta:s..

~í .' pOr..... esta nuestra sentencia, que se. publicará en el «:al)<
letín Ofíeitll del Estado» e }nsertaré. en la «Colección Legislati~
1;3.». definitiYamentf~ juzgando~ lo pronunciamos, mandanlos y
firmamos;» .

mns.u. vii'tUg" y (;n cumpl1miento de 10 dispuesto en los at
iieulos 163 y 16S,' apartado a), de la Ley de 27 de diciembre
de 1958. t~ulad.ora de la Jt\ii8dicción eoj}wncioso administratl*
va, este MihiStetw há tenid~.á biendiSp(>1ler que se cumpla en
'fItn; ptOpiOff térnHnos la ,referida sente-ncia. publicándose su fallo
en el «B<ilétin. OficUtl del Estlldm}.

Lo qué- :comunica a V. 1. para. su cnnodli1iento y efectos.
Dios gua.rde il V. l .. rñllc11QS afios,
:Mitdl"ic\,.,2;1. de sbrll(je 1910,--.;;P, D .. el Subsecretar'lo, Hernán~

dez.Slllllpelayo,

limo, Sr, Snb-.secreturio' de Información y Turismo.

RE80LllClON del Consejo Rector del Instítuto de
1i.','itudtoo Turístíe08 por la que se convoca ccmCUTSP
pa~O', ptl,raprem.iar un trabajo monoqráfico to'bre
tuNa1n.o,

flor resolución delCousejo Rector <lel Xnstitut.o de Estudios
Turtsticos<te 25 de abr1l de '1963 se creó un preIriio para el

-=~.".1llé<llto~~~-=':~t=1l>
• 1110. 'bootlétI:

!izEaM.i!f"''lMW't~iWt ",'llai'
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Prímera.-Se convoca el premio para el mejor trabajo roo-.
nográtlco inédito sobre turismo correspondiente a llYlÚ'-71, el cual
habrá de versar sobre el tema «La. hooteleria espailola: historia
y situación actual».

Segunda.~El importe del presente premio !:ierb- de 100.000 pe-
seta..'>.

Tercel'a.-Podl'án optar al mismo cuantos trabajos se pre·
senten sobre el citado tema, no pudiendo concurrir l¡J. premio
los miembros del Instituto de Estudios Turísticos. La. entrega
de los originales podrá efectuarse desde la pUbUcación de la
presente resolución en el «Boletín Oficial del Estado» hasta. el
día 31 de diciembre de 1971 en el Instituto (Duque de Medlna
celi, 2, Madrid-14), por tnplicado, bajo seudónimo y con plica.

Cuarta.-El JUl'ado estará constituido pOr los sigl1ient€s m1em
bl'OS del Consejo Rector: El Presidente. el Vic.e-presidente, tres
Vocales, uno de ellos el Director del InsUtuto. \' el Secretario
general, que actuará como secretario.

Qu1nta.~E1 Jurado. una vez examinadoB lo-& trabajos pre
sentados, elevarán la oportuna propuesta de oL-orgamient-o del
premio al Consejo Rector del Instituto· de Estudios 'turísticos,
cuyo acuerdo sobre el resultado del concurso sera ina.pelabl€.
El Instituto podrá publicar el trabajo premiado 51 lo estimara
oportuno, quedando en todo CR..<;() de su propledaci

8exta.-El premio poorá ser declarado desierto si el Jurado
estimara que nínguno de los trabajos presentados al concurso
alcanzase suficiente nivel científico y téeniw en rela.ción con
el tema citado -en la base primera.

Séptima.-Los trabajos no premiados pod,rá,n ser retirado,-,
durante los dos meses siguientes a la PUblicación del fallo en
el {{Boletín Oficial del Estado». Caso contrario serán destruidos.

Madrid, 11 de marz-o de 1970........EJ, Presidente, Bassols Mon
..".,.at

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

ORDEN de 16 de abril de UJ7upar la 9ue se dispone
el cumplimiento de la sentenc'ia de 29 de noviembre
de 1969. dtctaila par la Sala Cuarta del Tribunal
SU'¡11'emo.

Ilmo. Sr.: En el rt..:.curso contencio~administtatlvo qUe pen
de en única instancia entre don Fedlimido Martín Martín y don
Pedro Ramos Izquierdo, recurrentes. representados por el Pro
curador don Baldomero Icerna Casal, bajo la dirección de J..eo.
tracto, y la Administración General del gstada, Qcmundada. Y' en
su nombre el, representante de la misma; contra, re&Olución del
M1Iüsterio de la Vivienda de 2 de noviembre de 1965. sobre san~
ci6n, se ha dictado el 29 de noviembre d~ 1969 sentencia. cuya
parM diSpOSitiva dice~

«Fallamos: Que estimando el recurso contenüolio-administru·
tivo promovido a nombre de don Fedlimido MartlnMartín y
don Pedro Ramos IzqUierdo contra resolUCiones del Ministerio de
la Vivienda de dos de noviembre de mil novecientoa sesenta y
cinco. ratificada en veinte de enero de. mil novecientos sesenta
y siete, ft'l rechazar la reposición formulada por ·108' citados re.
currentes respecto del primer acUerdod1cho; debemos declarar
y declaramos la nulidad tle esas decis1mres en los pronuncia
mientos sancirmatorios que afectan a: losmlsmo$, los que quedan
sin valor ni efecto como contrarios a detéchO; sin .que sea de
hacer declaración especial en cUanto a costas en el presente ff'
e-urso.

Asi por esta nuestra sentencia, que se- publlcará en el «Bolf7
tín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección LegislatiR

va», lo pnmunciamos, mandamos J finn·am.os.-AmbrosioLópez,
Luis Bermúdez,-José S. Roberes.·-José' deOUves,-AdOlfo Suá
rez---Rubricados,»

En su vi,rtud, este Ministerio, de conformidad con 10 diSpues"
to en el articulo 103 y siguientes de la Ley Reguladora de la
Jutisdic«i6n Q)ntenctoso-Administratlvlt ha. ·d1spuesto seeum
pla en SUs propios térmtnos la expresada 8ent~Cie.

Lo que participo a V. L para su conocimiento y efectos
Dl~ gualde a V. l. muchos afios.
Ma4'11d, 16' de abril de 1970-P, D., elSubseereta.rto, Travel

y Aguilar,

TImo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda,

ORDEN de 16 de abrtl de 1970 -por la que se disponf'
el cumplimiento de la- sentencia de 17 de diciembre
de 1969. dictada par la Sala Cuarta del TribUnal
Supremo

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-admillistrativo que en
iínica Instancia ~nde ante la Sala. entre partes, de una. como
demandantes. doña Pascuala y dotía JI'e LOpez Mendleta- y don

ImM:

Servando Beléndez Romero, representados por el Procurador don
Ramiro Reynolds· de Miguel y dirigidos por Letrado. y de otra.
como demandada. la Administración General del Estado, repre·
sentada por l'1 Abogado del Estado, contra resolucion del MI·
nlsterio de 1<'1 VIvienda de 18 de febrero de 1966, sobre multa y
obligación d(~ ejecutar reparaciones en la casa número 46 de
Ja calle de Gutiérrez ne Cetina, de Madrid, se ha dictado el 17
dEc diciembrE' de 1969 sentencia. cuya part.e dispositiva dice;

«1<'aHamoR' que desestimando el recurso contencioso-adminís
trativo promovido a nombre de doña Pascuala y doña Fe López
Mendteta y don Servando Beléndez Romero. contra las Ordenes
del Ministerio de la Vivienda de fecha veintiuno de enero de
mil novecientos sesenta .'1 cinco y de dieciocho de febrero de mil
novecientos sesenta y seis. por la que la última ratificó la pri~

mera al recha.zar la reposición formulada por los citados recu
rrentes, a quienes impuso, como autores de una infracción muy
grave del articulo dos. número tercero, en conexíón con el ter
cero, número tercero del Decreto de dieciocho de febrero de mil
novecientD$ sesenta con carácter .v responsabilidad solidaria,
una multa de ,,-einte rni1 pesetas y a ejecutar determinadas obras
y repara~ionE's en la casa número cuarenta y seis de la calle de
Outiérrez de Cetina, de esta capital, debemos declarar y decla
ramos válidas y subsistentes las mismas como conformes a de
recho; absolviendo a !a Administración pública de todos los pe-
dímentof contenidos en el suplico de la demanda; sin que sea
df' hacer especial declaración en cuanto :-1 costA" en el presente
recurso:

Así. POI' eBtH nuestra SE'Htenr.la, que se pubJicf-l.rá en el «Be"
l€tfn Oficial del Estadol} e insert..uá en la ({Colección Legisla~

tiva». lo pronunciamos, mandamos y firmamos<~Ambrosio L6
pez.--José de Olives---Adolfo Ruán;,;', -,- .Jose Trujil1o-Enrique
Medina.~-,-Hubri('adoB"

En su virtud. este MInbterio, dl~ conformidad con lo di:;;
puesto en el articulo 103 y sIguientes de la Ley Reguladora de
la Jurisdicción Contencioso < Administrativa. ha dispuesto se
cumpla en sus proplry:: términos IR expresada sentencia.

Lo que participo a V, l. paTa su conocimlento y efectos,
Dios ~'Uarde a V 1 muchos aúos
Madrid, 16 (le g,bril de 1970-P D pI Subsecretario, 'I'raYe'i

\' Aguílaf'

Ilmo Sr Dire<::wrgenerai ,jel Institut.o i'ilacional de la Vlviendii-

(JRDEN de id de al::tríl de 1970 por la que se a¡~

¡;(me el cumplimiento de la .sentencia de 28 de
t::U¿TO de 19íO dietada '[JO' la Sala Cuarta del TTi·
trU'.I1(fl S'll'JffemO

Ilmo, 81" en el reeUfSO conten('iOso·admmistrat!vo que en
única instauclu pende ante la Saja. entre partes. de una, como
demandante. «Sandíse:, S. A}), representada por el Procurado!'
don Manuel Ayuso Tejerizo y dirigida por el Letrado don Fer~

nando Alvatez de Miranda y Torres, y de otra, como deman~

dada, la Administración General del Estado, representada por
el Abogado del Estado contra resolución del Mmisterio de la
Vivienda de diecisiete de enero de mil novecientos sesenta y
seis, sobre multa y ejecución de obras, se ha dictado el 28 de
enero de 1970 sentencia cuya parte dispositiva dice:

«Fallarnos; Que desestimando el l'ecurso contencioso--adrninis'
trativo interpuesto a nombre de «Sandi5:-..., R A.». contra resolu
ción del Minísterio de la Vlvienda de diecisiete de enero de mil
novecientos sesenta y seis, por el que, al no dar lugar a la re
posición contra acu:erdo del mismo Organo de veintiuno de enero
de roH novecientos sesenta y cinco, dictada en expediente san
cionador número 102/64, por el que se acordó imponer al recu
rrente la multa de setenta y cinco mil pesetas y ejecutar las
obras de repaso general de cubierta e impermeabUizac16n de
fachada noroesiE' y e-ercos, en el edificio correspondiente al
bloque A-l de la colonia de «Los Pinares», en Santander, expe
diente &VS'lb/59, calificado definitivamente en el orden del
régimen legal de -viviendas acogidas a protección estatal, debe
mos declarar y declaramos tales actos administrativos válidos
y subsistentes· como conformes :a derecho, ordenando se lleven
a efecto las obras menclonadas en cuanto aún no hubieren sIdo
efectuadas en cumplimiento de io aeordado. Sin costas,

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
let1n Oficial del EstadOlJ e insertara en la «Colección LegIsla
tiva», lo pronunciamos. mandarnos y firmamos.-Ambrosio L6
pez.---Juan BecerriL-Pedro F, VaJIad9.res.-Luis Bermúdez,-
José Satnuel R,ob€'res-c-·Rubricados_"

En su virtud, este Ministerio. de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 103 y siguientes de la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administratlva. h;l dispuesto se cumpla en
sus propios términos la expresada sentencia

Lo que participo a V- 1 para su conocimiento y efectos
Díoa guarde a V. 1 muchos anos
Madrid, n de abril de 1970-P, D E'l Subsecretario, Traver

:t' Aguilar

Umo. Sr. Director general del InstitlJlO Nacional de la. Viv1end~


